Gobigr_no Autonomo Descentralizado
Municipal del Cantén Samborondén

EL GOBIERNO AUTON OMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON SAMBORONDON

Considerando:

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador, en su Art.
Gobiernos  Auténomos Descentralizados
administrativa y financiera,

238, determina que los
gozaridn de autonomia politica,

Que, la Constitucién en su articulo 240 manifiesta que los gobiernos auténomos
descentralizados de los cantones tendran facultades legislativas en el ambito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos auténomos
descentralizados municipales ejerceran facultades gjecutivas en el ambito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el articulo 7 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, establece la facultad normativa de los Concejos Municipales para
dictar normas de caracter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripeién territorial.

Que, el articulo 54 literales a) y q) del Cdodigo Organico de Organizacion Territorial,
Autonomia y Descentralizacién, respectivamente establecen dentro de las funciones
de los GAD el promover el desarrollo sustentable de su circunscripcién territorial
cantonal, para garantizar la realizacion del buen vivir a través de la implementacion
de politicas publicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales; y por otro lado promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del canton.

Que, cn el Art. 65, paragrafo 2 del Cédigo de Trabajo sefiala: Dias de descanso
obligatorio.- Son también para las respectivas circunscripciones territoriales y ramas
de trabajo, los sefialados en las correspondientes leyes especiales.

Que, en las Disposiciones Generales de la Ley de Servicio Publico, disposicién
cuarta, segundo parrafo, sefiala: Seran dias de descanso obligatorio las fechas de
recordacién civica de independencia o creacién para cada una de las provincias y de
la creacién de cada uno de los cantones.

Que, el Concejo Municipal aprobd la Ordenanza que declara Fiesta Civica y
descanso obligatorio el 31 de Octubre por celebrarse la cantonizacién de
Samborondén, durante las Sesiones Ordinarias 27/2013 y 28/2013 realizadas los
dias 18 de julio del 2013 y 25 de julio del 2013.
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Que, en el Acta de Fundacién, celebrada el 24
Miembros del Cabildo de Guayaquil,
poblacional y la incesante actividad agrico
a Samborondén. Por lo tanto cada 24 d
Samborondén.

de mayo de 1776, otorgada por los
en el que sustentaron el crecimiento
la y comercial, elevaron a rango de Pueblo
€ mayo se conmemora la Fundacién de

Que, mediante Registro Oficial N° 959 del Lunes 31 de Octubre de 1.955, en la
Presidencia del Dr. José Maria Velasco Ibarra Presidente Constitucional de la
Republica, Decreta: Art. 1°.- Créase el Cantdén Samborondén, en la provincia del
Guayas, integrado por Samborondén ¥y el Recinto Tarifa que sera elevado a la
categoria de Parroquia por el Municipio de Samborondén, asi como este se
constituya. Desde aquella fecha se establecio que el 31 de octubre de cada afo se
conmemora la Cantonizacién de Samborondén.

Que, la Parroquia Rural de Tarifa es la mas antigua del cantén, la cual dejé de ser
un recirito para convertirse en la primera parroquia rural de Samborondén en 1957,
durante el gobierno de Camilo Ponce Enriquez. Su Parroquializacion se celebra el 10
de agosto. -

Que, las Fiestas Patronales de San Joaquin y Santa Ana, es una tradicién que
data desde 1786, festividad que esta conformada por albazos, ofrendas y posadas .
son parte de las actividades durante el mes de Julio, la misma que se celebrada cada
26 de Julio.

Que, mediante Ordenanza Municipal se aprobé la Creacién de la Parroguia Urbana
Satélite “La Puntilla”, siendo publicada en el Registro Oficial 165 del miércoles 14 de
diciembre del 2005. Su Parroquializaciéon se celebra el 14 de diciembre.

En uso de las atribuciones que le concede la Constitucién y el COOTAD, en el
articulo 57, literal a):

EXPIDE:
Ordenanza que se declara las Fiestas Civicas,
Patronales, de descanso obligatorio dentro del cantén
Samborondon

Articulo 1.- Las festividades que forman parte de la identidad cultural y patrimonial
del cantdén Samborondén, serd la ocasién para el reencuentro de hermanos ¥y
hermanas Samborondefios, reunir a sus autoridades y habitantes alrededor de una
agenda de interculturalidad, integracién y hermandad, llena de
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populares patrimoniales propias del cantén, que promueva el turismo, que aliente a
la inversién, que busque la participacién masiva de sus instituciones ¥ que sobre
todo se realicen en un marco de respeto y sana diversién.

Articulo 2.- Declarese en toda la circunscripcién cantonal de Samborondén, como dia
de descanso obligatorio, en todos los establecimientos educativos, instituciones
publicas y privadas, el 31 de Octubre ¥ 26 de julio.

Articulo 3.- Las fechas 24 de mayo y 10 de agosto se acogeran a los dias que
decrete el Gobierno Nacional.

Articulo 4.- Se establece que la Fiesta Civica de la Parroquia Urbana Satélite “La
Puntilla” sera declarada como fecha de recordacién civica, sin asueto.

Articulo 5.- La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobacion por
el Concejo Municipal del Cantén Samborondén, sin perjuicio de su publicacién en la
gaceta oficial y en el dominio web de la Institucién.

DISPOSICION GENERAL

Queda derogada la Ordenanza que declara Fiesta Civica y descanso obligatorio el
31 de Octubre por celebrarse la cantonizacién de Samborondén, aprobada
durante las Sesiones Ordinarias 27/2013 y 28/2013 realizadas los dias 18 de julio
del 2013 y 25 de julio del 2013.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de SamBprondén a los dieciséis
dias del mes de febrero del 2018.

Ing.Nosg Yanez Parra

ALCALDE DEL CANTON

CERTIFICO: Que la Ordenanza que se declara las Fiestas Civicas, Patronales, de
descanso obligatorio dentro del cantéon Samborondén, fue conocida, discutida y
aprobada en primer y segundo definitivo debate, por el I. Concejo Municipal de
Samborondén, durante el desarrollo de las sesiones ordinarias 06/2018 y 07/2018
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Que, la Ordenanza que se declara las Fiestas Civicas, Patronales, de descanso
obligatorio dentro del cantén Samborondoén. Enviese en tres ejemplares al sefior
Alcalde del Canton, para que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del

fgente.y Febrero 21 del 2018,

ALCALDIA MUNICIPAL.-
Por cumplir con todes los requisitos legales y de conformidad con lo gue determina
el Art. 324 del Cédigo Organice de Organizacion Territorial, Autonomias ¥y
Descentralizacion, sancioné la presente Ordenanza Municipal, la cual entrard en
vigencia a partir de su aprobacién por parte del Concejo Municipal, sin perjuicio de
su publicaciéon en la gaceta municipal y el dominio web institucional
www.samborondon.gob.ec. Marzo 02 del 2018.

. Jogé Yunez Parra
AL DE DEYL CANTON
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CRETARIA MUNICIPAL.-

oveyd y firmé, el decreto que antecede, el sefior Ingeniero José Yunez Parra,
Alcalde del Cantén Samborondén, en la fecha que se indica.- Lo Certifico:

ATCALDIA OF

orendon
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